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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO CO1.PCCNTR.7754616/ 2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Centro Tecnologico del Mobiliario 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7754616 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 4/8/2025 

OBJETO 

5_9205_175 PRESTAR TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS DE APOYO 

A LA GESTIÓN, EN LA EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIAS LABORALES DEL SENA, Y CONSTRUCCIÓN Y 

REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, EN EL ÁREA CLAVE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

METAS ESTABLECIDAS EN ESTE PROCESO EN LA LÍNEA DE 

PROYECTOS ECONOMIA CAMPESENA 

CONTRATISTA CAMILO ANDRES ORJUELA VELASQUEZ 

CC o NIT 1.020.393.020 

LUGAR DE EJECUCIÓN Itagüí 

FECHA DE INICIO 4/8/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  150Días 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 24.200.000 

PRÓRROGA NRO.  N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 9/7/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 1.129.333 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTE 

CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($24.200.000 ). Esta 

suma ser· 

X   
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2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

No OBLIGACIONES ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

PRODUCTO O 
EVIDENCIAS 

1 Contribuir al desarrollo 
de las actividades de la 
evaluación de 
competencias laborales 
para los proyectos 
establecidos en la 
programación anual del 
centro de formación, 
de acuerdo con 
loslineamientos y la 
metodología del 

El contratista ejecutó 
pruebas de 
conocimiento, 
desempeño y producto 
con el personal de 
CESMAR en 
Barranquilla. Asimismo, 
realizó prueba de 
conocimiento para la 
Secretaría de Desarrollo 
Económico de Itagüí, en 

La evidencia 
reposa en el 
siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 

primer 

pago correspondiente a los dÌas de abril de 2025 por valor TRES 

MILLONES 

SETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE. 

($3.710.667), b) CUATRO (04) pagos iguales por los meses de 

marzo a 

diciembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($4.840.000),cada uno y C)un 

ultimo pago 

por los dÌas de septiembre , por un valor de UN MILLON CIENTO 

VEINTINUEVE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($1.129.333). 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 6 

PERIODO DEL INFORME Septiembre 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
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proceso 7 GTH−F−075 
V09 Gestión de 
Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales del SENA. 

conjunto con el 
personal administrativo 
del CTM. 

2 Participar en la 
transferencia de 
conocimientos y/o 
reuniones del proceso 
a desarrollarse para los 
evaluadores de 
competencias laborales 
de ECCL. 

No se requirió esta 
obligación en el mes 
correspondiente. 

El contratista no 
cumplió con la 
obligación 
establecida en el 
contrato debido a 
que no se requirió 
la ejecución de 
dicha obligación 
durante el mes en 
cuestión. 

3 Construir y entregar un 
proyecto de 
instrumentos de 
evaluación sobre la(s) 
norma (s) sectoriales 
de competencia laboral 
en la(s) que va a 
evaluar, por cada 4 
meses de contrato, de 
acuerdo con los 
lineamientos y la 
metodología del 
proceso Gestión de 
Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales del SENA. 
Para los evaluadores 
que cuenten con 
menos de 4 meses de 
contrato, deben 
construir ítems y/o 
indicadores de 
desempeño y 
producto, proporcional 
a los meses de 
contratación, en 

No se requirió esta 
obligación en el mes 
correspondiente. 

El contratista no 
cumplió con la 
obligación 
establecida en el 
contrato debido a 
que no se requirió 
la ejecución de 
dicha obligación 
durante el mes en 
cuestión. 
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concertación con el 
dinamizador de 
instrumentos para 
ECCL asignado. 

4 Contribuir al 
cumplimiento de la 
meta de los 
indicadores del proceso 
GECCL del Centro de 
Formación. realizando 
como mínimo 45 
evaluaciones de 
competencias laborales 
promedio mes en 
ejecución del contrato. 

La actividad se 
encuentra en proceso. 
Ya se realizaron las 
sensibilizaciones y está 
pendiente la generación 
del cronograma para 
dar inicio a las 
evaluaciones. 

La evidencia 
reposa en el 
siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

5 Participar en mesas 
técnicas de trabajo 
para la construcción de 
instrumentos de 
evaluación sobre 
cualificaciones en caso 
de que haya lugar a 
ello y sobre el 
aseguramiento de la 
calidad de los ítems e 
indicadores de 
evaluación, cuando sea 
convocado por el grupo 
de Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales de la DSNFT. 

No se requirió esta 
obligación en el mes 
correspondiente. 

El contratista no 
cumplió con la 
obligación 
establecida en el 
contrato debido a 
que no se requirió 
la ejecución de 
dicha obligación 
durante el mes en 
cuestión. 

6 Contribuir en la 
elaboración de 
informes, reportes y 
demás documentos 
relativos al desarrollo 
de la evaluación y 
certificación de 
competencias 
laborales. 

El contratista dejó la 
actividad en proceso; ya 
se realizaron las 
sensibilizaciones y 
quedó pendiente la 
generación del 
cronograma para iniciar 
las evaluaciones. 

La evidencia 
reposa en el 
siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

7 Informar sobre los 
resultados de la 

El contratista dejó la 
actividad en proceso; ya 

La evidencia 
reposa en el 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
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evaluación de 
competencias 
laborales, dentro de los 
3 días hábiles 
siguientes a su 
realización y apoyar la 
atención de 
reclamaciones a que 
haya lugar, de acuerdo 
con los lineamientos 
establecidos por el 
SENA. 

se realizaron las 
sensibilizaciones y 
quedó pendiente la 
generación del 
cronograma para iniciar 
las evaluaciones. 

siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

8 Apoyar en el registro y 
validación de 
información de la 
evaluación y 
certificación de 
competencias laborales 
en el Sistema de 
Información DSNFT, en 
coordinación con el 
apoyo administrativo, 
incluyendo el cargue y 
conformación de los 
expedientes con los 
documentos de los 
candidatos, cuando sea 
necesario. 

El contratista dejó la 
actividad en proceso; se 
realizaron las 
sensibilizaciones y 
quedó pendiente la 
generación del 
cronograma para iniciar 
las evaluaciones. 

La evidencia 
reposa en el 
siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

9 Contribuir en la 
elaboración de informe 
cualitativo de las 
fortalezas y debilidades 
identificadas en la 
evaluación de 
competencias 
laborales, por proyecto 
evaluado. 

Esta actividad se 
encuentra en proceso. 
Ya se realizaron las 
sensibilizaciones y se 
está pendiente de 
generar el cronograma 
para iniciar 
evaluaciones 

La evidencia 
reposa en el 
siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

10 Reportar al 
dinamizador de ECCL – 
centro de formación, 
los casos de éxito 
identificados en el 
proceso GECCL. 

Esta actividad se 
encuentra en proceso. 
Ya se realizaron las 
sensibilizaciones y se 
está pendiente de 
generar el cronograma 

La evidencia 
reposa en el 
siguiente enlace : 
EVIDENCIAS 
 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/ayvaron_sena_edu_co/Documents/SUPERVISION%202025/CAMILO%20ANDRES%20ORJUELA%20VELASQUEZ/EVIDENCIAS?csf=1&web=1&e=unb9Zo
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para iniciar 
evaluaciones 

 

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Dentro de las actividades establecidas en las obligaciones, el contratista aporta a acciones 

encaminadas al uso eficiente de los recursos y promueve entornos laborales seguros previniendo 

riesgos asociados al ámbito laboral. 

 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

30/04/2025 001-2025 $ 3.710.667  $ 3.710.667 $ 20.489.333 15,33% 

31/05/2025 002-2025 $ 4.840.000 $ 8.550.667 $ 15.649.333 35,33% 

30/06/2025 003-2025 $ 4.840.000 $ 13.390.667 $ 10.809.333 55,33% 

31/07/2025 004-2025 $ 4.840.000 $ 18.230.667 $ 5.969.333 75,33% 

31/08/2025 005-2025 $ 4.840.000 $ 23.070.667 $ 1.129.333 95,33% 

07/09/2025 006-2025 $ 1.129.333 $ 24,200,000 $ 0,00 100.00% 

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Agosto 7981351600 

 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

            N/A para este periodo 
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5.1 Garantías contractuales 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Seguros del Estado S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 65-46-101057958 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 4/8/2025 

FECHA APROBACIÓN 4/8/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 4/8/2025 1/15/2026 $24.200.000 

Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 

sociales 
N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A  

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. se efectuó la ampliación de las garantías en el siguiente 

sentido: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 
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CERTIFICADO O ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento    

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A N/A 

 

5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo 

con la información reportada por la interventoría del contrato, que no se han presentado multas, 

indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

 

5.3 Solicitud de modificación 

 

            No aplica para este periodo. 

 

 

6. CERTIFICACIÓN 
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Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

7. OBSERVACIONES: Ninguna 

 

 

Para constancia se firma, 07 de septiembre de 2025 

 

 

Andrea Yadira Varón Flórez 

Supervisor del contrato 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


